
f ro|VÍr3« f y faludarotr áíos retratos ¿e'I» RttnrA nuétfrs Señora y de su 
augusta Tma^re la Reina, Gobernadora, que se hallaban colocadosbajo un do- 
sel en íáa casas consistoriales, estando colgadosEy adornados \áa..balconea y far 
chadas de las demas casas de la ciudad. Se distribuyeron 300=panes que dio ge- 
nerósamfcflté D. Carlos ‘Mijnei’ En las mismas casas consistoriales lució; por la 
noche ud magnífico trasparente con él rctrato de S.< M. que.regalóal aytinta- 
miento éf pintor de Cámara’ D. José RíveUesj hubo fuegos .artificiales, jr rei
nó el mayor orden, cordialidad y entusiasmo^'  -------- ---- -—— -----

Extracto del parte remitida por el gobernador civil de la provincia de CI-* 
ceres D« Francisco González Ferro con fecha de 8 de Julio.

Éxcmo. Sr.: A las ¡untas interventoras de pósitos de varios pueblos he con
cedido licencias para repartir granos y dinero entre los labradores, necesitados' 
que sin este auxilio no podrían hacer la recolección de sus mieses.-

He favorecido en cuanto ha estado en mis atribuciones los expedientes sus
citados sobre conservación de los derechos consuetudinarios de pa&turage en be
neficio de los ganados de labor, amenazados de una total ruina por la «■s^vz 
de pastos en este año. Asi en Garrobillas y en Casas de Cáceres he sostenido la 
costumbre que en aquel pueblo tenían los labradores de introducir sus yuntas de 
labor con una res holgona en la dehesa boya!, y en este la de amparar1 al ga
nado de labor, cediéndole para su aprovechamiento las yerbas de los descua
jados desde el 2S de Abril hasta l.° de Julio.

Algunos terrenos de propios he dispuesto se saquen á pública subasta para 
ser laboreados por tiempo determinado, como en Ceclavin las 12 fanegas del 
sexmo llamado de la Fuente del Corchero en la Hoja de Valdegarridcr, al paso 
que he rescindido otros arrendamientos de terrenos de propios subastados eo ín
fimos precios en la intendencia de Badajoz, como en Tornavacas el de la de
hesa boyal de las Serradas.

ta desoladora plaga de las viruelas, que en algunos pueblos comenzaba á 
difundir sus estragos, va desapareciendo á beneficio de los cristales de vacuna 
que he distribuido, y continúo distribuyendo á petición de sus ayuntamientos.

Desde que se comunicó la Real orden que manda establecer compañías 
volantes destinadas á proteger la seguridad pública, ya extirpar los facinerosos 
y malhechores, no he cesado de promover la formación de una en esta pro— 
vinciaj proponiendo al Expmo. Sr. capíun general los medios y recursos para 
sostenerla. He logrado este importante objeto, y la compañía que se ha empe
zado á formar en el mes anterior se ha vestido, equipado, mantenido y au
mentado; en disposición de estar ya casi cómpleta, y de poder prestar, Como 
lo está haciendo, los servicios mas interesantes f ya persiguiendo a los facciosos» 
ya ahuyentando á los malhechores.

Se han facilitado armas-á cinco pueblos de Jos mas importantes, y de lo* 
que mas las necesitaban.

Falta» de agua la» charcas de varios pueblos ha perecido la pesca, cuy] 
podredumbre, unida á las malas emanaciones del cieno, podría causar males dé 
consideración en la salud; por lo que he mandado limpiar la gran charca del 
Casar de Cáceres, y de otros varios pueblos, haciendo responsables á las justi
cias de su cumplimiento.

Después de mil obstáculos vencidos he logrado al fin realizar el estableci
miento de un hospital general civil en esta capital , refundiendo en é! las ren
tas de los otros cintro que había en U misma, inutilizados y casi sin uso. Las 
hermanas de la Caridad se han hecho cargó de las asistencias necesarias para lo» 
enfermos. El Excmo. é limo. Sr. arzobispo, obispo de Coria, ha contribuido ú 
la consumación de esta obra con $Q rs. vn., habiendo facilitado los demoé 
gastos dé fhi propio bolsillo para concluir cuanto antes tan benéfico estableci
miento , cuya necesidad es mas imperiosa en las presentes circunstancias.

He pedido al director de la casa cuna de niños expósitos de la misma dió
cesis informe sobre el estado de este piadoso establecimiento y mejoras de que 
sea susceptible, y aun no lo ha verificado, á pesar de la urgencia con que se lo 
exigí. No descuidaré en promover, fomentar y mejorar este asilo de la inocén* 
cia'dándole toda la extensión posible.

En la mayor parte de los pueblos los presos deben su actual subsistencia i 
los dones eventuales é inciertos de la compasión.Mientras que dentro de las cár
celes, y de cárceles mejor construidas, no se les pueda ocupar con trabajos con
tinuos » cuyos productos se la aseguren de un modo estable, ellos serán una pu
ra carga en la sociedad, y su situación nunca merecida será el mayor conflicto 
de las autoridades que oyen sus lamentos sin medios para prevenir su deseape- 
sacion; á pesar de todo no les han faltado hasta ahora los socorros precisos*

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
VROVtKCIA DB ALICANTE.

Su capital disfrutaba de perfecta salud el dia 29 de Julio último, y «0 
los demás pueblos de ella que se hallaban afligidos de la enfermedad sospechosa, 
experimentaban unos bastante disminución en los caso» funestos, y en otros »*- 
guia la enfermedad su cuno ordinario.

PROVINCIA DB ADGBMAí

Según parte que el gobernador de ella da en 25 de! próximo pasado, €ñ 
U capital habían fallecido de enfermedad sospechosa, desde 21 á 24 del propio 
me» 72 personas , y hablan curado 3001 en los pueblos de dicha pforideia, en 
que se había manifestado la enfermedad remante, seguía esta en el müitwy es
tado que sé indicó en el último parte.

PROVINCIA DB BADAJOS»

; Con fecha 29 de! mee último avisa el gobernador civil de dkht provin
cia» qse en Magulla, partido de JUcrena, te había eanfado ti TV Dnái el 
dia 25 del propio mes, en acción de grada» porhaber dm^fa^id^b «tifa* 
nadad q*»e b afligió» acnwpafia asimismo al siguiente . _

Parte sanitario de la tiUa ét Qtdntdim1
OUj. «uímno*. Cundo». P.MeÍMot.

au ayjdk».,.

1 taomciA »x eract,
ttf

En oficio de 29 dé Julio próximo pasado participa el gobernadpr ctpfi di 
ella, que en el pueblo de Sotoca se padecían terciana* y cólico* bilioso*, sin 
que basta la fecha hubiese ocurrido ningún fallecimiento :quc en l*.tap»tfl se 
disfrutaba de buena salud , asi como en la roas coóddeedble parte de- la ptp*in- 
cia, en toda la cual se adoptabaa^ las jlúpQíictooes^opQrtunas. asL jpaca .evitar 
que Btalteiaie la salud pública^ como para auxiliar j 1c» pocos pueblo»,que 
habían sido invadidos: finalmente remite el siguiente -. ..;»

Parte sanitario de Jos pueblos que em U se citan.

Puebtos. Días. | Enfermo*. CuraJc*. Fallecido*.

Castillejo de
Iniesta............ hasta 25 de Julio. 40 H *

Villar de Calías. 24 í 28 Idem.,. 63 18 16

Carboneras. .... 14 á 26 Idem... 8 00 6 --

Cervera............  21 i 28Idem... SO 00 C

mmcu n«timan».
Según parte do 30 del mes próximo pasado, el gobernador civil de «ficha 

provincia había auxiliado con un facultativo al pueblo de Perales de Tafuña. 
que iba á quedar sin ¿1 por haberse contratado con otro pueblo el que aHi ha
bía ; trataba de proporcionar igual beneficio á la villa de Torres, que se encost— 
traba en el mismo caso que Perales: el estado de los demas pueblos de la pro
vincia afligidos por la enfermedad reinante, aparece del siguiente

Partí sanitario*

Puebles» Bíu. Enfermo*. Carados» Fallecido*.

Arganda dclRey. 27 y 28 Julio... 172 76 12 -

Morata........... .. 29 id.................. 70 13 2.

Vallecas......... .. 28 y30 id......... 19 00 00

’Vicálvanj.. .. . 20 á 26 id......... 152 20 19

PROVINCIA »B MURCIA. ,

La ¡unta provincial de Sanidad de dicha provincia avisa con fecha 29 de 
Julio último , que en el pueblo de Lumbreras no había ocurrido ningún caso 
«Je enfermedad sospechosa desde el 24 del mismo mes; que en la capital se 
principiaba á notai que la enfermedad reinante disminuía algo sais estragos; 
pero que al mismo tiempo continuaba coa bastante fuerza ea algunos pueblos 
de la provincia.

índice di los Reales decretos y órdenes publicados en tete periidico dorante eT ■ 
mes anterior»

Real órden resolviendo que cese la prohibición de la entrada de loca ewran- 
gera por los puertos del Mediterráneo, y determinando los derechos que-ha 
de pagar. (Núm. 1340

_____mandando que de>los fondo» existentes para acopio de trigo en esta ebr-
te, se pongan i la disposición de la junta provincial de Sanidad de Córdoba 
403 rs. vn. para aliviar á los pueblos afligidos del cólera-morbo, (iíf.)

-----  prescribiendo las medidas sanitarias y de precaución que deberán obser
varse en esta corte contra lá epidemia reinante en algunas provincias. } 

Real decreto nombrando á D. Andrés Villalba subsecretario de Estado. (.V». 
mero 135.)

Real órden nombrando i varias personas individuos de k junta de Sanidad de- 
Madrid, y aplicando fondos para sus gastos, con otras disposiciones. (f<#í)

_ .. - dictando providencias pata evitar el hacinamiento de presos en las-capi
tales numerosas durante (a canícula. {Htétn. 136.)

... . excitando el celo de los eclesiásticos ea los pueblos afligidos pot -d Mote 
«leí cólera-morbo. (/X)

— - mandando que abran y conserven francas y expeditas sus relaciones mú- 
tuas los pueblos infectos y sospechosos, y que soto puedan ponerse en estado 
«le incomunicación Con los mismos aquellos en que se gota de perfecta sa
lud (Id.)
- prescribiendo reglas pan corregir el ríes oso sistema de ti antea ación- do 
las casas de Madrid (id)

'-----  ¿chalando potaos eh donde hagan ettarentett* les personas -ase pasee, i
Castilla 1* Vieja desde la Nueva. (Vrfut. 13?.)

------ mandando Socorrer Coh preferencia á fos trabajadora empleadla bu lo .
obras del BuWt-Retiro y armiñada iglesia del Espíritu Santo, en debée h*t ¡ 
de celebrar ste sesiones los dos Éstarnentósi f íd.) —

___ aprobando modeles para tl ttige d* ceremonia y nnfforme de i» Puf - 
erres del Reino, y mandando que Se remítan copies á lo» írtteiesádea. (f* ¡ y 

-—- dedatnndb que las funciones deJUHUflq» a> lo respectiro a.
Pronto* debeft ijerc*rl»s los s&retafiós tfc lólí^of*rBos «¡vite; triiOpt cato 

, d* dotación bí emolumento alguno. (/<*.)
etmeriGénM almitqdea áe PiegrmrThbHb k gtxn en» de kafeol k C*- 

IJÓfr.. (/^ ' ir- , q
'mándmdd que h» «mpteadm 4et wsó de Otxek t JmUctifKiü ha

llan fuKa tk los puebl» eft donde rfcbén teMt->ju» dí*Hbt»»i seltttitu»» i 
"" ellos ¡nmédUtáMente, esn otttsxKsptJrictemfti (Vskfc 1S*j) - '

— nombrando una comisión que visite le» causa» de menor cuantíe jundirn 
le» en le comisión miHtari (Id^2» 4



VV\

—^dispensando de la ctíuíu impuesta'por ja ley penal de 3 de Mayo de 
4'j (lSSO^a'itít':pí<e$aríiistaVáú dirúroyQBij.tytetcs ,no matriculadas era el comer- 

«itP^Üe pzesentdd» laaír.e^cjpn^ prpvenidas,en la Real mstnsa-
' - ;eí«t^tf43^¿i-J^mí«i::daTÍ&34?L aQíi^ia^dispoyjpiQncs* * ^/^) ^ .n l-V-*!> 
^ji^'írfürídáthítyjqafeden-íñafcabilitadíít rpaM.fijc.rcer la mediana § cirugía. ít»

* ; - po&áQrefc Kjwe^hayarqabandonada ÓiebvidíiXJarcn los puqbjosjdcsu rcsidcn-j- 
' í'ci&4*iát queche *dfecfano»í amgnazafoarjfe; cualquier enfermedad epidétriicai

especialmente del cólera+morbo # cort QÍ^&dispostc¡oncs. (/¿iJ ... -,, ^ ■.
— mandando abrir una suscripción para socorrer a los menesterosos éri caso 

de que se propicié «i£ Áte-capitáf el pól¿ra* morbo. (X¿,> . V 
Circular del'minóterío de Interior sobre elección de Procuradores á Cortes 

ntHftibíidos poí* miw~dc Una proriricix. (Nüm. 139.)
.-Real nombrando para varias plazas de magistrados. (Zrf.)

— ..- - concediendo pensione^ a los huérfanos y viudas de VáTio? militares y-Ur
banos quej han parecido defensa de ios- legítimos derechos de la -RííínA. 
nuestra Señora. (A^úm. 141*) •

_-^.taprobindo ]g instrucción que acompaña para prcca\fcr, cortar y apagar 
los incenqíios que ocurrap en está capital.'(id.)

— j autorizando <aj) duquej de Gor , gobernador civil dev esta provincia, para
que fije ]q cantidad que de ha de librar sobre el sueldó^de sií destino que tie*- 
n£ cedido^cn faggr de oájetos .do beneficencia, á fin .deshacer reparos en la 
Casa del mismo nombre pe esta corte. (JJ.y . - ' -

■ - - aprobando el ceremonial que deberá observarse en la sesión Régía para 
la apertura solemne de láS'C6rtes generales del reino. (A^úm- 142-)

1 Jrm- ?m^ndjn^i1.qk*r^rr.^T5"^n ^as frenes mas estrechas pura que nadie eluda 
' olpago decimal respectivo á que esten 'obligados los predios ae'sti pertenen- 

■ • (4dS) . ■ • 1 ¡ oí ?o u > ,■ r ¡^ t
—, -n mandandoqup p9rr ahora.se cierre, el colegio de jesuítas de Pasajes. Cid:') 

resolviendo qq^.sq recomiende á las casas de educación los compendios 
de la historia de Cjrppja., Roma y„ España, que ha publicado en esta corte 
D. Gerónimo de la Escosura (Id.)

— ■ - resolviendo que la solemne apertura de las Cortes- generales del reino se 
verifique en el salón del palacio de Proceres. (Afam. 143*)

mandando'que D. José García Suelto pase á la ciudad de Pamplona con 
_ «1 carácter d« comisario regio de Navarra. (Ar«w. 1440

— 1 declarando á quién pertenece la presidencia general de 1as diferentes cor
poraciones reunidas en jos actos y funciones publicas. Cid*)

t— 2 prescribiendo pedidas para facilitar á los pueblos afligidos por el cólera-
morbo todos los auxilio^ que reclama sú triste situación (Afatfi. 14-5.)

Reai-'decreto concediendo honores de magistrado de la Real audiencia de Ma
drid á D. Jacobo Villapova y Jordán. 14^0

____r- «Nombrandoré D. Sebastian de Llanos, maestro de ceremonias de Jas Coa
tes. (iVam. I48.)

Real órden fijando los derechos temporales que han de pagar las harinas espa- 
fiólas en la isla, de Cuba. Cid.)

«_r prescribiendo >etías para evitar que bajo prétéxto de medidas sanitarias 
sufran los Procuradores del Remo que se trasladan, á esta capital detenciones 
indebidas ó .innecesarias. Cid.)

Circular al cuerpo diplomático español en el extrangero. (ATúm. 149.)
Real.decreto suprimiendo definitivamente el tribunal de la inquisición, y ad

judicando sus bienes y rentas á la extinción de la deuda pública. (A^fim. I5Q.) 
Real órden dictando-providencias .para.impedir que en lo caluroso dé la pre

sente estaejon permanecieran hacinados en las cárceles muchos reos de delitos 
leves con peligró dé 1a salud pública. (Id.)

, mandando que lodos los corregidores y alcaldes mayores nombrados para 
el-reino de Galicia se dirijan inmccfiaiafncnie á sus destinos. (Aam. 151.) 

Alocución del Conaejp de Gobierno y del de Ministros á los habitantes detesta 
heróica villa. (Mí«. 152.)

Real decreto suprimiendo, el convento de S. Francisco de Abando de la villa da 
.Bilbao. Cid). _ ,i¿

Real órden or4coafuÍQ-,que por ahora y para acudir de pfontó í las necesidades 
, IQas urgentes ocasionadas por el repentind desarrollo de lá! enfermedad que 

. aipeaazaba 4 ^ capital t se ponga a disposición del Sr. Secretario del Des
pacho de lo Inxeripr-iüuS rs. del bolsillo particular de S. M. (Id.)

_____concediendo á D. José Palafox y Melci la grandeza personal con el títu
lo de Duque ale ^Zaragoza. (Lí.) .

Reajes decretos mandando guardar y observar los dos reglamentos que se in—
• cluye¡n, el primero para el Estamento de los Próceres, y el segundo para el 

de los Procuradores del reino. (¿Vurrj. 153.)
^rseúalqndo ^genas contra los que intenten repetir los abominables atentados 

que se perpetraron en la tarde y noche dél 17 del mismo mes en el colegio 
. . imperial.-y,otras.cásavqebgiosas. (/.¿-)
usa riuincluyepdo la nuera organización dé la secretaría del Despacho de Ha- 

, , í/ndi de Espapa c Indias . y nombrandó para las plazas de“géfes de sección 
y de mesa de que ha de componerse, (td?)

, afM_9r.nombrando gobernadores de las provincias de Castellón de la Plana y 
Lérida. ...

iReal ájydeti cqtnuniegnda) Ja naslacion dq 6, M. la RfeiUa Gqbe'rtJadofá desde 
el Réal sitio dé S. Ildefonso al palacio de esta capitai 'jlara verificar la-aper- 

■ ■.4uf^fo¡\eff>pftrd^chr:Q^ttei generales del reino , y m'andindo jsi den la^ órde- 
; .aífa.ippqrtimi^xqq arrcglo ai-ceremonül iprobadó por 'S. M.'C/a’.)
—.... manifestando las pausas de las desagradables ocufréticíds del dia. 17 del
7 jnefyyr,];ii7«»oluciqn de $. ÍA^ W Reina GoberilidAra de aplicar í

: l^ÉWiSiifirróy.i^flyé^'y Í.«j*¡p4i¿mlíj^'.todo^.érrTgor;;8é'las t«yár{/d.)

pm'W, .. 
CNúnu 154.)

0 ai lu^lJtf"éy»^gE?»«^.fefcf¥Rlayia rfetjaitiárénid de PttK 
Reino, y de la del Estamento de Procuradores. (.Id) ' :

Prdéfcres del

*J!|5P«P>WíP»flVíe de Estado á Jos j

a^o í tfnicn
Sai'* " «* -’l 5D !•/ D-f'i. .

4Í capáttB -^bttcrri la-Nuova D. Jcué-. Manioc^ San M^rtíu.;
.... f , V' .

■’ conccdwnéó permiso >*1 dueño j capitán de la fr^gata Ignacia para ha- 
.. ~ cér exppdmioqe^vdirecta»; désde cualquier puerta'de Eurr*pa á Filipínaí, y 

* vioe verda ^ haciendo extensiva esta gracia L todos los espafióles^ favorc- 
' cichdópsicmpre la bahdera nacional. (¿V<¿^ 1Ó0.)
Real defiretoi idesctibiccido loa trages _qyc_ deben qsax los Próceres del remo y • 

el Maestro jle ceremonias de Ias, Córtes. (2Viúm 161.)
cnnrfeH,>ndn ^ D. Alejandro Tomás de Moraes Sarmentó la gran cruz 

de la Real órden americana deTsabel la Católica. (162.)
-m— concédrendc Í D. Manúd"G4ude&cío de Accvedo la cruz de comenda

dor de la misma Real órden. Cid.)
¿i___mandando cesar las comisiones militares en todas las provincias del peino.

(iVa«¿ 163.)
Real órden resolviendo que lof gobernadores civiles de las provincias faciliten 

4 ios Procuradores á Cortes electos cuantos medios esten en sus facultades 
para realizar el viaje á esta corte. (Id.)

------ mandando que en las compras y ventas de la deuda del Estado se obser
ven por los agentes de cambio las reglas quc.se insertan. 154)

■ mandando:.que se exija la rendición de cuentas de los arbitrios que antes 
se destinaban, á la cria cabal Ur. (id.)

____concediendo el perdón de las multas que fueron impuestas á varios
resados por la extinguida junta de caballería. Cid.)

AotsA pb co¡t&SLCio.—*.Catt&¿uton dt hay 4 las 'fres dt la tardt*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro ¿ 5 p. 100. 60 ál contado.
Títulos al portador del 5 p. 100. 60 al contado.
Inscripciones en el gran libro á Vp. 100,00.
Títulos al portador del 4 P* 100; Í3¿ al contado: S4Í á 60 d. f. 6 rol. 
Vales Reales no consolidados, \7\ ai contado.
Penda negociable de $ p. 100 4 papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.

. Accionea del banco español, 00.

CJLMSTOS.

Londresuiiu icj , a
3H ¿ 34*

París, 16—2. Cádiz, 14 b.
Alicante, acorto pla Coruña, 1 d.

zo , 4 d. Granada, id. id*
Barcelona, á o*, fs., Malaga , J d.

1 b. Santander, £ b.
Bilbao, á d. Santiago, 1 d.

Sevilla, i b. 
Valencia, par. 
Zaragoxa, ¿ d. 
Descuento de letras 

á 4 P* ^90 al año.

ANUNCIOS.

Obras Qut st hallan de venta en el despacho-de ta imprenta Peal.
Comentarios de la pintura encáustica del pincel , por el presbítero D. Pedro Gar— 

' cía de la Huerta. Un tomo en 8.°, edición de 1AI5 a 5 rs. rama y ') en pasta común.
——Curso rlemenral de meteorología por D. José Garriga. Un tomo en 8.°, edición 

. de 17vl4 a 5 ra. rama y 9 en pasta común. Habla esta obra de los meteoros tn general y 
particular, diciendo de cada uno de ellos Ip que principalmente Conviene saber. Trata 

" de los instrumentos de que se hace uso en la meteorología, y describe con alguna par
ticularidad el barómetro, termóinetro é higrometro, explicando al misino tiempo el 
modo de hacer y extender las observaciones * reglas que deben tenerse presentes en la 
meteorología y conjeturas que se forman para pronosticar las variedades del tiempo.

1 ■ Catálogo dé los derechos y usos de comercio relativos al j»aío del Sund» escrito en 
7‘francés por D. Tomas Antonio de Marien, y traducido al castellano por D. Luís Mi— 
- £uel Badal. Un cuaderno en 4.0, impreso en 178^ á 3 rs. rama y 4 en rústica. Explica 

esta obra el origen y fundamento de los derechos del Sund , los de este respecto a las 
mercancías .y los derechos y gastos de puerto de los buques, con las causas que los h-n 
motivado. Hace algunas observaciones a los negociantes que navegan en el mar Báltico, 

~ al paso que instruye á los capitanes de navio acerca de las obligaciones que contraen 
, en su navegación por el Sund, y casos en que pueden excusarlas, con otras muchas 

advertencias sumamente útiles y necesarias.

Los suse/íptores al periódico filarmónico titulado El E-o de la ópera italiana 
(ario 2.°). pasarán a recogerel cuaderno 6.° (último del 2 0 trime'.tre). que contiene: 
salida de Kaidama y romanza Raggio di amor, ambas de Ja introducción de la opera 
bufa ll furioso, fasta abierta la suscripción a 36 rs. por cada trimestre en los almacenes 
de música carrera de S- Gerónimo, runn. 23 , Hermoso y Míntegui ¡ en los que se hallan 
de venta las piezas sueltas de dicho periódico, y el de ¡a Lira de Apolo-, (año 5.°) 
—■—Los Sres. suteriptores á las obras de Morana acudirán i recogerel primer tomo k 
las librerías de Cuesta y I*erex, y en las provincias donde se hubiesen suscrito.} el tomo 
2,° estara dentro de breves días: para que la edición de las obras de Muratin resulte 
con toda la brillantez posible y en obsequio de los Sres. que se han suscrito)* en ade
lántese suscr hieren en todo el próximo mes de Agosto, en que se hallaran casi con
cluidas, se dara al fin de la obra gratis á los Sres. suscriptores ocho laminas análogas á 
las cinco comedias originales y tres traducciones, valiéndose ai efecto de los grabado
res mas acreditados,
—^Repertorio medico extra-ngero * periódico mensual de medicina, cirugía, veteri
naria. farmacia , química y botánica, dedicado especialmente a los conocimientos úti
les en la ciencia y et arre de curar, con arreglo a los descubrimientos modernos; por 
!D. José de Lletof Cmtroverde, Dr. en medicina 6cc. Los Sres. su<cHptores pasaran * 
recocer el tomo 4 ° a Ia* librerías donde se hayan suscrita , y adelantar el importe

1 Estampa de 5. Roques abogado de la peste, con la pracion de Ja misa del Santo, 
en que se pide á Dios nos libre , por su intercesión , de la que nos afi íge: fcéabáda por 
D. Antonio Vazquéz. Se hallara- eiv 1» lábreria de Tieso , á 2 rs.
——Cavatina para canto y piunb Come pet me sereno á 10 rs. r ídem, Tutto e gtoia 

- á 6: dúo, -Prendí f artel ti done á ¡4^ y par* piano solo la.introducción a 6 rs , y ca
vatina Visavisso ¿S: todas de la Somnámbula del maestro Bellíní. Se hallarán en el .nue
vo úlmacen de mústei carrera de S. Gerónimo, núm. 23, y en el de Hermoso. LJ* de
mas plezas deestx Ópera se publicarán en la Lira de Apolo y /Eco de la ópera ita
liana. . 1 . ^
—Debiendo celebrarse en el dia 1> del corriente en Ja sala de la dirección de minas 
el segundo remate para el arrendamiento por dos años del Importe de la tÓíntVítfifcíon 
del cinco por ciento de Io*-nlomos,y -alcoholes 4e la inspección de minas del distrito 
de Granada, según se anunció en la gaceta del día 22 de Junio ultimo, ladtreccion ha

Notas
retóte Bit 3*‘♦linfa 84* pintorest léaae tinto-
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